
Fallo 

1) Anular el Reglamento (CE) n o 1968/2006 del Consejo, de 21 de 
diciembre de 2006, sobre las contribuciones financieras de la 
Comunidad al Fondo Internacional para Irlanda (2007-2010). 

2) Mantener los efectos del Reglamento n o 1968/2006 hasta la 
entrada en vigor, dentro de un plazo razonable, de un nuevo 
reglamento adoptado sobre una base jurídica apropiada. 

3) La anulación del Reglamento n o 1968/2006 no afecta a la 
validez de los pagos efectuados ni a la de los compromisos adqui­
ridos en virtud de dicho Reglamento. 

4) El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea cargarán 
cada uno con sus propias costas. 

5) Irlanda, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Comisión de las Comunidades Europeas cargarán con sus propias 
costas. 

( 1 ) DO C 155, de 7.7.2007. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 3 de 
septiembre de 2009 — Papierfabrik August Koehler AG, 
Bolloré SA, Distribuidora Vizcaína de Papeles, 

S.L./Comisión de las Comunidades Europeas 

(Asuntos acumulados C-322/07 P, C-327/07 P y 
C-338/07 P) ( 1 ) 

(Recursos de casación — Prácticas colusorias — Mercado del 
papel autocopiativo — Falta de concordancia entre el pliego de 
cargos y la Decisión controvertida — Violación del derecho de 
defensa — Consecuencias — Desnaturalización de las pruebas 
— Participación en la infracción — Duración de la infracción 
— Reglamento n o 17 — Artículo 15, apartado 2 — Direc­
trices para el cálculo de las multas — Principio de igualdad de 
trato — Principio de proporcionalidad — Obligación de mo­
tivación — Duración razonable del procedimiento ante el Tri­

bunal de Primera Instancia) 

(2009/C 256/04) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrentes: Papierfabrik August Koehler AG (representantes: I. 
Brinker y S. Hirsbrunner, Rechtsanwälte, y J. Schwarze, Profes­
sor), Bolloré SA (representantes: C. Momège y P. Gassenbach, 
avocats), Distribuidora Vizcaína de Papeles, S.L. (representantes: 
E. Pérez Medrano y T. Díaz Utrilla, abogados) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión de las Comunidades 
Europeas (representantes: W. Mölls y F. Castillo de la Torre, 
agentes, H.-J Freund, Rechtsanwalt, y N. Coutrelis, avocat) 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
de Primera Instancia (Sala Quinta) de 26 de abril de 2007, 
Bolloré y otros/Comisión (T-109/02, T-118/02, T-122/02, 

T-125/02, T-126/02, T-128/02, T-129/02, T-132/02 y T- 
136/02 — Práctica colusoria en materia de fijación de los pre­
cios en el sector del papel autocopiativo — Violación de los 
derechos de defensa con respecto a las pruebas de la participa­
ción de la recurrente en la infracción anterior a octubre de 
1993 (pruebas erróneas, insuficientes y contradictorias) — Vul­
neración de los principio de igualdad de trato y de proporcio­
nalidad en relación con la fijación de la cuantía de la multa 
(habida cuenta de que la recurrente es una pequeña empresa 
familiar que no tiene acceso al mercado de capitales). 

Fallo 

1) Anular la sentencia del Tribunal de Primera Instancia de las 
Comunidades Europeas de 26 de abril de 2007, Bolloré y otros/ 
Comisión (T-109/02, T-118/02, T-122/02, T-125/02, 
T-126/02, T-128/02, T-129/02, T-132/02 y T-136/02), 
por lo que respecta a Bolloré SA. 

2) Anular la Decisión 2004/337/CE de la Comisión, de 20 de 
diciembre de 2001, relativa a un procedimiento conforme al ar­
tículo 81 del Tratado CE y al artículo 53 del Acuerdo EEE 
(asunto COMP/E 1/36.212 — Papel autocopiativo), por lo 
que respecta a Bolloré SA. 

3) Desestimar los recursos de casación interpuestos por Papierfabrik 
August Koehler AG y Distribuidora Vizcaína de Papeles, S.L. 

4) Condenar a la Comisión de las Comunidades Europeas al pago de 
las costas generadas tanto en primera instancia como en casación 
en el asunto C-327/07 P. 

5) Condenar en costas a Papierfabrik August Koehler AG y Distri­
buidora Vizcaína de Papeles, S.L., en los asuntos C-322/07 P y 
C-338/07 P, respectivamente. 

( 1 ) DO C 223, de 22.9.2007. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 3 de 
septiembre de 2009 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Rechtbank te ’s-Gravenhage — Países 
Bajos) — AHP Manufcturing BV/Bureau voor de 

Industriële Eigendom 

(Asunto C-482/07) ( 1 ) 

[Derecho de patentes — Especialidades farmacéuticas — Re­
glamentos (CEE) n o 1768/92 y (CE) n o 1610/96 — Certifi­
cado complementario de protección para los medicamentos — 
Condiciones para conceder certificados a dos o más titulares 
de patentes de base referidas al mismo producto — Precisión 

relativa a la existencia de solicitudes pendiente] 

(2009/C 256/05) 

Lengua de procedimiento: neerlandés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Rechtbank te ’s-Gravenhage
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